
Líe. Humberto Urn Mora. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

Lic. Ignacio Pichardo Pagaza. 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

Toluca de Lerdo, Méx., a 3 de septiembre de 1992. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en· la Ciudad 
de Toluca de Lerdo, Méx., a los 3 días del mes de septiembre 
de mil novecientos noventa y dos.LDlputado Presidente.e, 
e. Eduardo Bemal Mart(nez; Diputado Secretario.c.C, Dr. 
Sergio Valdés Arfas; Díputado Secretario.Lf', Felipe Tapia 
Sánchez; Diputado Prosecretarío.Lü, Agustin Gooúlez Or· 
lega; Diputado Prosecretario.Lf', Dr. Aur.elio Salinas Or 
tiz. -Rúbricas. 

LO TENDRA ENl'ENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 

CUMPLA. 

ARTICULO SEGUNDO.-EI Ejecutivo del Estado pro- 
veerá lo necesario en el cumplimiento de este decreto que 
designa Presidente Municipaí Sustituto Propietario y Suplen- 
te del H. Ayuntamiento Constitucional de Tequixquiac, Mé- 
xico. para ccocluír el período J 9Ql -1()9~ 

ARHCULO PRIMERO.-EI presente decreto, entrará 
en vigor el día de su publicación, en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno" 

TRA~SITORIOS 

ARTICULO UNICO.-Sc designa como Presidente 
Municipal Sustituto Propietario del Honorable Ayuntamien- 
to Ccnstirucional de Tequixquiac, México, para concluir el 
periodo 1991-1993 al C. DR. RlGORERTO PEREZ GAR- 
CIA y como Presidente Municipal Sustituto Suplente al C. 
lSAIAS RODR(GUEZ VAZQUEZ 

LA H. "LI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO D E C R E T A : 

DECRETO NUMERO 113 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

El Ciudadano LICENCIADO IGNAOO PICHAROO 
PAGA.ZA, Gobernador del E~tado Libre y Soberano 
de México, a sus habltantes sabed: 
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l.· Roberto Morales Guillen, quién no acredita fehacientemente su nacionalidad mexicana de acue.do :i 

JI. (;uc dentro <le! ¡;):izo anterior. presentaron solicitud y cumplieron satisfactoriamente con los requisitos 
señalados en los articules 17. l~ y demás relativos de la Lev Federal de Radio y Televisión y en el Acuerdo 
de convocatoria y declaratoria de que se tratu; Flavio Rcné Accvcdo, Francisco de Jesús Aguirre G\imC',~,' 
Rogcno Mariano Azcárraga Madero, Osear Azcuc Ruíz, José Guadalupe Berna! Vázqucz, Enrique Berna! . 
y Servin, J,1$\: Luis Boone Mcnchaca, Angel Mario Borja Navarrcrc, María Luisa Bravo On:Z. Scr~in C:;- 
macho Garda, Francisco Sergio Cárdenas Lozano, Luis Castclán Limón, Angel Cruz Ochoa, José Luis Cha- 
vero Reséndiz, Gonzalo Estrada Cruz, Pedro Estrada Manínez, Carlos Manuel Flores y Alvarez, Enrique - 
Anuro González de Aragón Ortiz, Edilberto Hucsca Perrotin, José Laris Iturbide, Martha Guadalupe Laris r 
Panño, María Mauricia Lavallc Lcgaspi. Milcd I.ibicn Kahuc, Alejandro Liano Guríérrcz, Gabriel Mena Pala- 
ó1s, Emilio Nassar Rodríguez, Hcrlinda Oniz Cruz, Claudia del Carmen Paezka Zapata, Guillermo Arre- 
m10 Padilla Cruz, Joaquín El.cquid Pasqucl Mayen, Trigio Javier PlTC"l de Anda, Carlos de Jesús Quiñones- 
Arrncndáriz. Radio Central del Sur, S. A de C.V., Radie; Tdc\'iS-:.líJ f<>j. S.A. Ge C.V, R:idio y Televisión 
ele Noreste, S. A. de C.V., L1í~ Felipe Regalado Spieget, Eduardo José Riczldc Medina, Luis Rodríguez 
Ibarra, Mercedes del Consuelo Romero Vizcarra. J. Trinidad Rubio Barba. Ernesto Agustín Salayandia Gur 
da, Alfonso Sanabria y Mullen, Francisco Javier Sánchez Carnpuzano, María del Carmen San1i<120 Bar- 
quet. Alejandro Serna Barrera, José Ignacio o.Id Sagrado Corazón de Jesús Suá:~~ Vázqucz, Adrián Var- 
gas Gu;ijardo. Emilio Velasco Guzmán y Francisco Alejandro Wong. 

No así las pcrson.:is que enseguida se mencionan, por los motivos que asimismo se C.."XJ)Oncn: 

Que en Uiario Olicial dt- la Federucién de fecha 18 de junio de 1991, apareció publicado el Acuerdo de 
!:J Secretaria lle Corncnicucioncs y Transporte.'> por el que se declaró susccpriblc de explotarse 

corncrciclmcntc I;:, frecuencia 'H.3 MHz., ;,;11 Toluca, Edo. di! Méx., con distintivo do: llamada XHEDT-F.M 
couvocundose a t.Jcb:; !·1s personas interesadas en obtener la concesión pura instalar, operar y explotar 
comercialmente dicha Frecuencia. para GUC en un término de 30 días naturales presentaran o rarificaran s:. 
soticüud. 

CONSIDERANDO 

Vl~IO para resolver el procedimiento de selección de ""?:--:;i.:d de cor.cesión para instalar, operar y 
explotar una estación comercial de radio en la banda de frecuencia modulada, que operará en la frecuencia 
de 93 . .l MH1.. en Toluca, Eco. de Méx., declarada susceptible de explotarse comercialmente, y 

SEGUNDA NOTIFICACION 

<\CUl::RDO por t-1 que se seleccíona la soucuud d~I ciudadano Enrique Arturo G<i:ll.ález de Arag1)n Ortiz. 
para continuar el procedimientu tendiente a la obhmción de la concesión para instalar, operar y 
explotar una estación de radiodiíusión comercial en Toluca, Mé:x. (Segunda notificación) 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos- Secretaría de 

Comunicaciones y Transpones. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

AClJER DO por el que se St'IC'«'iona la solldtud del cludadm.o Enrl· 
que Arturo Gonwcz de Aragón Ortiz, paro continuar cl proee- 
dlnñcnto tendiente a la obtención de la co~n para instalar• 
operar y explotar una estación de r<'díodifusión comercia( en 
Toluca, Méx. (Seitunda notificación). 
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PODER EJECUTIVO FEDFJlAL 

SECllETAIUA DE COMUNICACIONES Y TllANSPOR.TES 
SECCION P.SPEClAL 

SUMARIO 
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OECRETO NUM~RO ll3.-Con el 4(Ue w deslana como Prcsid~n- 

te l\funicipllll Sustituto Propietario del Honorable Ayuntami~n· 
ti> Constitucional 4le Tequhqulac. México. para rondufr el pe. 
riodo 1991-1993 al C Dr. Jligo~rto Pértt García y como Pre. 
.;denu Municipal Sustituto Supl. nte al C. lsaías Rodriguez 
Váiquez. 
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4.· Héctor Lama Yuzbctz y Eduardo Antonio Unda Gómez quienes no obstante, haber presentado Ja 
documentación requerida, sus billetes de depósito no, cumplen con lo requerido en el Punto Tercero del 
Acuerdo <le Convocatoria y Declaratoria de q•Jt' se trata, tuda vez que debieron haberse otorgado a favor de 
la Tesorería de la Federación y a dispo,..i.:i<'m de l:i Secretaria de Comunicaciones y Transportes, de 
conformidad C1)n lo cst ipulad» por ei An ículo 4') Párrafo Segundo de la Ley del Servicio de la Tesorería de la 
Federación, en el qJc se menciona qoc las g:irantí:ts qui.' reciban las Dependencias de la Administración 
f'1.:i.l~i,·:i Fcdr:ral Cemralizada por concesiones y por otras obligaciones de naturaleza fiscal, deberán otorgarse 
.~ !·;!·i(ir de la T csorería de la Federación, conforme a las disposiciones legales aplicables, en consecuencia de 
.;(,olo:mitlad con el Articule 18 de la Ley Federal de Radio y Televisión, no garantizan la continuidad de Jos 
trámues de sus solicitudes. 

5.· Luis Carlos Mcndiola Codina. quien no obstante haber presentado el billete de depósito, este no 
conriene el motivo de su expedición que es el de garantizar Ja continuidad de tos trámites de su solicitud por 
lu que contraviene lo previsto por el Artículo 18 de la Ley Federal de Radio y Televisión, así como Jo 
dispuesto en el Punto Tercero del Acuerdo de convocatoria y declaratoria de que se trata; además la 
información relacionada con el proyecto de inversiones no viene desglosada por secciones, en consecuencia 
no cumple con lo requerido en el Punto tercero del Acuerdo citado y en el Artículo 17 del ordenamiento 
i:~110.::aJo. 

6.- Alejandro Diaz Romo, quien no obstante haber presentado la documentación respectiva, las cartas 
programáticas no contienen el horario de transmisión, en consecuencia no cumplen con el !'unto Primero del 
t. .. .uerdo dl' convocatoria y declaratoria, relacionado ron el horario de 24 horas y lo establecido en el Artículo 
46 tic la Lev Federal de Radio y Televisión. 

IU • Oue de las solicitudes que cumplieron satisfactoriamente con Jos requisitos, esta Secretaría efectuó 
ius estudios, evaluaciones y comparaciones respectivas. en lo relativo a: Propósitos generales de las 
emisiones, continuidad programática, procecimienros a utilizar en las emisiones, propósitos de incrementar 0 
dq>urar 1;1.; emisiones y la inversión propuesta. 

!V.- Que catificando el interés social, de conformidad con Jo previsto por el anlculo 19 de la Ley Federal di: 
R::d10 y Televisión, se determiné que el C. Enrique Anuro González de Aragón Ortiz, íogré definir con pre- 
mi6n e! \lbjetiv~ que lo lleva a establecer y explotar una estación de radiodifusión sonora acorde con tas polí- 
neas de comunicacién soet1.'I promovidas por el Gobierno de la República; que su estructura pro"'ramática 
guarda 011a relación lógi.:J con su objctívo general, definió los contenidos tendientes a lograr ta rc:.Í.rmac.ión 
de nuestra identidad nacional tan necesaria en los momentos actuales por Jos que atraviesa el país, así como 
~t fomento a las actividades económicas que propicien la producción y el consumo de productos nacionales. 
~'.s•mismo, propuso "- inserción de programas que favorecerán e incrementarán, la cultura nacional con 
iic:mpos específicos dedicados a aspectos informativos, con el fin de mantener a la población de esas zonas 

3.- Imagen Comunicación en Radio, S. A. de C.V., quien no obstante haber presentado su documentación 
respectiva, no cumple con los requisitos escablccídos en los Artículos 14 y 17 de Ja Ley Federal de Radio y 
Televisión, así como el Punto Tercero del Acuerdo de convocatoria de que se trata, toda vez. que no esté 
debidamente constituida. en virtud de que la escritura pública relativa a las bases constitutivas, carecen del 
requisito de inscripción en el Registro Público de la Propiedad, Sección Comercio, establecido en el Artículo 
21 fracción V del Código de Comercio; además las cartas programáticas no presentan el horario de 
transmisión, en consecuencia no cubre el requisito marcado en el Punto Primero del Acuerdo de 
convocatoria y declaratoria respectivo, relativo al horario de 24 horas contraséniendo lo establecido en el 
Artículo 46 de 13 Ley Fcdcr:i1dc l{adio y Televisión. 

2.· Gramcx Regiornoruana, S. A. de C.V., quien no está debidamente consrituída, toda vez que et 
Testimonio Notaríal relativo a las reformas carece del permiso de la Secretaría de Relaciones Exreriqres, 
contraviniendo lo establecido en el Artículu 33 del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión 
Mexicana y Regular la Inversión Extranjera; aunado a esto, en el acta de nacimiento de su accionista 
Gonzalo Estrada Torres, se omite la inserción de Ja nacionalidad de sus progenitores, no cumpliendo así lo 
establecido en Jos Artículos 59 y 60 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda 
Ja República en Materia Federal, por Jo que no acredita su nacionalidad mexicana; en consecuencia no 
cumple con los requisitos establecidos en los Artículos 14 y 17 de la Ley Federal de Radio y Televisión y en el 
Punto. Tercero del Acuerdo de convocatoria y declaratoria de que se trata. 

<le convocatoria que nos ocupa, toda vez que en el acta de nacimiento se omite la inserción de Ja 
nacionalidad de su progenitora, contraviniendo así a lo establecido en los Artículos 59 y 60 del Código Civil 
para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en e! ámbito Federal. 
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Declaración de propósitos generales de las emisiones. 
Continuidad prograrnárica (3 ejemplares). 
Relación de los procedimientos que utílv.arán en las emisiones. 
Propósitos de incrementar o depurar las emisiones, 
TERCERO.- Las personas que pudieran resultar afectadas con la anterior selección, podrán presentar 

sus objeciones dentro de un plazo de 30 días naturales contados a partir de la última publicación de este 
Acuerdo. 

CUARTO.· Publíqucse este Acuerdo, a costa del interesado por 2 veces y con intervalo de 10 días en el 
Diario Ofkial de la Federaclén y en otro periódico de los de mayor circulación en la población en la que 
operará la estación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Así lo acordó y firmó el Titular de Ja Secretaria de Comunicaciones y Transportes, a Jos veintitrés días del 

mes de septiembre de mil novecientos noventa y uno.- El Secretario, Andrés Caso Lombardo- Rúbrica. 

Cal\<! Picacho No. 631 
Col. Pedregal de San Angel 
Dcleg. Alvaro Obregón 
01900 México. D.F. 

s 177,000.00 

s 30,000.00 

s 1.123'148,483.00 

Se acreditó 

18 de ju lío de 1991 

{ ;;mz~lcz de Aragón Oniz, es la siguiente: 
Fecha de presentación 
de st1li::ituu: 
Comprobación de la 
nacionalidad mexicana 
Proyecto de inversiones 
por la cantidad de: 
Billete de depósito 
por la cantidad de: 
Comprobación de pago de 
derechos por concepto de 
estudio de solicitud. por 
la cantidad de: 
Domicilio para oír y recibir 
notificaciones: 

Tipo de estación: 
Horario: 

Arca de servicio: 
Sist cma radiador: 

Petenera radiada aparente: 
Ubicación del equipo rransrnisor: 

Frecuencia 
Distintivo de Ilamada: 

933 MHz. 
XHf.lJT-rM 
SOKW 
Toluca, falo. de Méx. 
Toluca, Edo. Je Méx 
Omnidircccronal 
24 Horas 
Comercial con 
programación propia 

SECIUNOO.· La síntesis de la solicitud seleccionada p:ira obtener la concesión, 1kl C Enriqoc Arturo 

\''llcrada de los acontecimientos cotidianos de la nación mexicana, Por otra parte, presentó un proyecto de 
i::Ycrsiún que cumple cabalmente con Jos requísnos que, para una estación de este tipo ha establecido la 
Scctctaría de Comunicaciones y Transportes; con todo ésto demuestra un amplio conocimiento de la fo11ción 
S(1r.:tl de la radiodifusión, por lo que es, a juicio de esta Secretaría, quién mejor garantiza la adecuada 
prestación del servicio de interés público y función social. 

V. Que con fundamento en los anículos su, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unlcos 
Mexicanos. 111. 2". 3°. 4u, su, su, fJIJ fracción l, 13, 14, 17, 18 y 19 de la Ley Federal de Radio y Televisión; 1°, 
.Sº. ! 7, 2U, 23, 2i4 y demás relativos de la Ley General de Bienes Nacionales; y 36 fracción IH de la U'Y 
Orgánica de la Administración Pública Federal y, lº, 4°, S0 fracción XII de' Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se selecciona la solicitud del C. Enrique Arturo Gonzátez de Aragón Ortíz, para continuar 

el procedimiento tendiente a la obtención de la concesión para instalar, operar y explotar una estación de 
radiodif ... siór. comercial en Toluca, Edo, de Méx. con las caracterísricas señaladas en el Acuerde a <¡1.>I! se 
refiere el considerando : que a continuación se especifican: 
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